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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TANHUATO,  MICHOACÁN

CONVENIO Y ANEXOS DE LOS RECURSOS DESTINADOS A ACCIONES DE PAVIMENTACIÓN

EN LOS MUNICIPIOS QUE CORRESPONDAN, DERIVADOS DE LOS APROVECHAMIENTOS QUE

SE GENEREN CON MOTIVO DE LA REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2023, ENTRE EL EJECUTIVO

DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN,  Y ASÍ

MISMO LA APROBACIÓN  DE LAS ALTAS, BAJAS Y/O  MODIFICACIÓN DEL ANEXO

PROGRAMÁTICO DE OBRAS PÚBLICAS (POA) 2024

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA NO. 08

En la cabecera municipal denominada Tanhuato de Guerrero, municipio de Tanhuato,
Michoacán, siendo las 10:00 diez horas  del día 28 (veintiocho) de febrero del 2024 (dos mil
veinticuatro), en el interior de la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal, se reunieron
los integrantes del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Quinta Sesión
Extraordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- Análisis y en su caso aprobación de la firma del Convenio y Anexos de los Recursos
Destinados a Acciones de Pavimentación en los Municipios que correspondan, derivados
de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos
usados de procedencia extranjera durante el Ejercicio Fiscal 2023, entre el Ejecutivo del
Estado a través de la Secretaría de Finanzas y Administración,  y así mismo la aprobación
de las Altas, Bajas y/o  Modificación del Anexo Programático de Obras Públicas (POA)
2024.
4.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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En el Punto Número Tres.- De acuerdo en uso de la palabra la Lic. María Francisca Licea Ramírez, Presidenta Municipal; que por su
parte pide al Honorable Cabildo se apruebe la firma del Convenio y Anexos de los Recursos Destinados a Acciones de Pavimentación en
los Municipios que correspondan, derivados de los aprovechamientos que se generen con motivo de la regularización de vehículos usados
de procedencia extranjera durante el Ejercicio Fiscal de 2023, entre el Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finanzas y
Administración.

Se anexa la relación de las obras a ejecutar con dicho programa, para ello solicito que si existe comentario alguno, lo hagan saber al Honorable
Ayuntamiento y así poder con la ratificación del punto de acuerdo.

Así mismo la Presidenta Municipal informa a este Cuerpo Colegiado la necesidad de que se le autorice realizar las altas, bajas y/o
modificaciones del Anexo Programático de Obras Públicas 2024, mismo que se anexa en esta Acta, una vez analizado y discutido el punto
se acuerda aprobarlo por unanimidad de votos de los presentes en los términos antes descritos y se ordena hacer la publicación de la ley
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para los efectos legales procedentes.

En el Punto Número Cuatro.- Una vez agotado el orden del día y siendo las 11:15 (once horas con quince minutos) de la fecha de su inicio,
la Presidenta Municipal, declaró clausurada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los efectos legales
a que haya lugar. Hago constar. Lic. Hugo Sánchez Zamora, Secretario del H Ayuntamiento.

Lic. María Francisca Licea Ramírez, Presidenta Municipal; C. Epifanio García Arellano, Síndico Municipal; Regidores: Ing. Flabian Licea
Rodríguez, C. Elsa Maribel Tafolla Hernández, C. Miguel Ángel Díaz Galván, C. Ramona Pérez Cárdenas, C. Esequiel Lujano Barajas, Lic.
Mariana Garibay Martínez, C. Leticia Ochoa Rodríguez; Lic. Hugo Sanchez Zamora, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).

NO. MUNICIPIO LOCALIDAD 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

MODALIDAD DE 
CONTRATACION MONTO 

TOTAL 

RETENCION 
DEL 1 AL 

MILLAR ASF 

TOTAL, A 
TRANSFERIR 

1 TANHUATO 
TANHUATO DE 

GUERRERO 

SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL 

(PINTURA 
REFLEJANTE), DE 
LA CALLE ISAAC 
ARRIAGA ENTRE 

LAS CALLES 
NICARAGUA Y 
FRANCISCO I, 
MADERO, DEL 
MUNICIPIO DE 

TANHUATO, 
MICHOACÁN 

ADMINISTRACIÓN 
PROPIA 

$45,000.00 $ 45.00 $ 44955.00 

 TOTAL $45,000.00 $45.00 $44,955.00 
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